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DISPOSICIQN N° 3 5~ 3•, :Ministerio le Sa[wf
Secretaría le CFo[iticas,
'Rfgufación e Institutos
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"
\' VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-001691-17-9 del Regi~tro de la" !I

"AdrT1inistraciónNacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica IANMAT);

y

,
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"
"1
"
\

":' CONSIDERANDO:
I

"
:' Que por las presentes actuaciones la firma LABORATORIOSRIOHMOND
:' \

:~:~:¡:.I~~asdo~~Ci=e~~c~:~~::r~:::~:: ~:.:~:if~:::~ :esi:.s;::ción en el Regilstro de

",
"I Que lo solicitado se encuadra en los términos de lo establecid en el

Artícul~, 7° de la Ley NO16.463 Y la Resolución (ex MS y AS) N0 749/93. \

:, Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tbmado

interve~ción en el ámbito de su competencia. \

\', Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto:, \

N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de dicieh,bre
l'

de 2015:
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•':Ministerio áe Sa(w!
SCFretaria áe PoCítieas,
lJ(e¡¡uCacióne Institutos

, )l:N:M)l'T
,

Por ello;

"2017 - Año de las Energías enovables",

DiSPOSICiÓN Wa 59 3'

,

1

, ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACIÓNNACIONALDE,

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

archívese.

Dr. BOBEaro LEDE
Su~admlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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EXPEDIENTENO 1-0047-0000-001691-17-9

ARTÍC~LO 10
.- Reinscríbanse los Certificados de inscripción en el REM N° 'y.006,

:~~:~~i':05:~7;;~:~Y(:;i:U~:S e: ~aa:~~dae~::c::T:eR~::c:~e:~o~ND S.A.C.If por

ARTÍCU~O 20.- Practíquese la atestación correspondiente en los Certifi~ados

mencionados en el Artículo 10, cuando se presenten acompañados de la ~oPia

aute.nticada de la p~esenteDisposición. . \

ARTICULq 3°.- Reglstrese; por el Departamento de Mesa de Entradas notiflquese al

interesad~, y hágase entrega de la copia autenticada de la presente DiSPosic~n;

gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; cumPli60,

DISPOSICIÓN NO
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